




Información Planes, Red, 
Directorio, Beneficio, Cotización 

Plan.

Automatizado–
Portal Web

Afiliación: Leads, formularios,

Formulario Digital –
Asistido por Asesor

Pago en línea :Masterbot , 
Portal Web – Módulos de 

Autoservicio

Automatizado

Agendamiento, autorización y 
pago bonos

Automatizado

Anuncio de Citas

Autorización del Servicio

Asistido por Asesor

Agendamiento y Pago en sede

Prestación del Servicio 
Ordenamiento

Modelo proactivo – Gestión 
clínica

Gestión de Peticiones, Quejas, 
Reclamos y servicios

Evaluación de Canales

Evaluación de la prestación

Autorización1. 2 3
.

Prestación
Afiliación Evaluación4

.

Autogestión en sede
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Ruta Transaccional-



GeneraciónAutorizaciónProcesos de Entrada 21. 3
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Validación de orden 
de los servicios de:
 Maternidad
 Cáncer
 IV Nivel

Verificación
Recibe auxiliar de autorizaciones, 

valida criterios de Cobertura, 
Preexistencias, Limitación de topes, 

Derechos Vigencia de orden

 Presencial
 Contact 

Center
 Vita –Asesor

A través 
de Correo 
Electrónico

Revisión 20
Minutos

Si cumple
El Auxiliar realiza 

llamado y envía por 
correo la autorización 

correspondiente

No Cumple
Seenvía a equipo 
Auditores o Junta

Médica para pertinencia

Se coordina el 
agendamiento

del servicio

Se brinda 
información
Y carta de 
limitación

de derechos
Revisión Auditoria 1 día
Junta Médica: 8 Días Hábiles

C
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u
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Validación 
de orden

de los serviciosde:
 Cirugía 
El riesgo se da 
según criterio

medico.

 Presencial
 Contact

Center
 Vita –Asesor

A través 
de Correo 
Electrónico

Tiempo RtaRiesgo si se retrasaUrgencia
Tipo de
cirugía

20 Minutos
Complicaciones
clínicas

Alta
(horas/días)Prioritaria

2 Días
Mínimo o sin riesgo
inmediato

Baja (se
programa)

Electiva

Si cumple
Se genera la 

autorización para la IPS 
quien a su vez genera el 

agendamiento

No Cumple
Segenera carta de 

limitación de derechos

Se notifica al usuario 
que será notificado

por la IPS para el 
agendamiento

Ruta





El afiliado tendrá coberturas según carencias, topes económicos, preexistencias y 
exclusiones

En maternidad y patología oncológica TODOS los servicios tienen carencia para 
garantizar la integralidad y continuidad en la atención

Para servicios hospitalarios se generarán las autorizaciones a diario para garantizar 
cumplimiento de cobertura previa validación de auditoría

En hospitalización y cirugía el usuario debe cancelar bonos según cobertura



Para la atención inicial de urgencias la IPS realiza verificación de derechos a través de 
plataforma Elyon y autogestiona la autorización.

En caso de inconsistencia en estado de afiliación o falla de la página se comunica a la Central 
de Acompañamiento al Prestador (601)3078284 o 018000112933.



El usuario puede ingresar a través de:

 Urgencias
 Traslado (VERHOSPI)



Aplica para la verificación de todos los servicios derivados de urgencias como estancias, 
procedimientos quirúrgicos, quimioterapias, atención obstétrica, entre otros 

 La IPS vía correo electrónico envía historia clínica al buzón
autorizacionesprepagada@compensarsalud.com

 La Central de Acompañamiento emite validación vía correo con la cobertura correspondiente y topes
(económico y de estancia)

 Proceso autorizador genera la autorización diariamente con costo del día anterior



 Orden médica ingresa a buzón servicioshospitalariosprepagada@compensarsalud.com

 Proceso autorizador valida, genera Autorización y la envía a la IPS hospitalaria

 IPS se comunica con usuario y programa servicio

 IPS presta el servicio y para los casos en que requiera procedimientos o estancia adicional
envía correo a la autorizacionesprepagada@compensarsalud.com para la validación de 

cobertura

 La Central de Acompañamiento emite validación vía correo con la cobertura correspondiente 
del servicio adicional





Gestiones :

1.Referencia Bogotá – Cundinamarca 
Priorizados Apertura
Ambulancia Referencia 
Priorizados Ambulancia

2.PHD
• Pacientes Hospitalización Domiciliaria:
• Extensiones PHD
• Ambulancias PHD

3.Apoyo Diagnóstico y Terapéutico:
 Certificados de Defunción
 Oxígenos Regional
 Estrategia citas Ambulancias Apoyo Dx en traslados 

redondo

Alcance del servicio y Horarios de Atención

Atención 24 Horas 
7 dias a la semana
365 días del Año

:

Central de 
Acompañamiento 

al Prestador 
(CAP)



Bogotá y Regionales:  
Buzón Referenciaprepagada@compensarsalud.com en 
donde se recibirán las solicitudes asociadas con MP a partir 
del 1 de octubre.

Teléfono: (601) 3078184.     

Cundinamarca y portabilidad: 
Teléfono: 018000112933



:



IPS
Hospitalarias

CAP

Validación de 
soportes 

especialidad 
requerida

Validación de 
derechos

y cobertura para los
Servicios

Apertura de la
remisión 

presentación con la 
Red

indicada.

• H.Clínica
• Número de 

Identificación del
usuario

• Nombres y Apellidos
• Número y tipo de

Identificación del
usuario

Cobertura

Se tiene Aceptación 
–Confirma con el 
familiar yse emite

el traslado

Se coordina traslado 
de ambulancia. Con 
los proveedoresde la

Red

Serealiza 
seguimiento del 

traslado hasta 
llegada a la

IPS del destino

Segenera verificación de 
servicios a IPS de destino y 

se realiza el cierre de la 
remisión efectiva

Apertura de remisión y 
presentación: 30 

Minutos

Presentar a Microred: 6
Horas Bogotá

Presentar Red
Nacional: 6 a 10 Horas

Paciente priorizado, 
aceptación de 

ambulancia y traslado: 
2Horas

Gestionar y/o escalar 
con negociaciones

para validación de red:8 
Horas

(601)3078284 Referenciaprepagada@compensarsalud.com

Referencia de Pacientes



IPS Hospitalaria 
realiza solicitud a 
la CAP vía correo 

Historia clínica, 
plan de manejo, 

formula de 
medicamentos , 

dirección de 
domicilio y 
nombre de 
cuidador 

Se 
verifican 
soportes, 
manejo 

que 
requiere el 
usuario y 
zona de 

domicilio

Se realiza 
presentació

n de 
paciente a 

proveedores 

Proveedor debe confirmar 
valoración a la IPS 

hospitalaria:  presentación  
AM proveedor deberá 

brindar disponibilidad PM; 
presentación PM proveedor 
debe programar valoración 

para el día siguiente en 
horas de la mañana, para 
brindar esta respuesta el 
proveedor tiene 2 horas a 

partir de la hora de 
presentación 

Proveedor realiza 
contacto con familiar o 
cuidador y se confirma 

valoración en IPS 
hospitalaria, esto con el 

fin de que estén 
presentes en la 

valoración y se firme 
consentimiento 

informado, el tiempo 
para realizar valoración 

es de 6 horas.

Se brinda 
visto 

bueno 
para 

valoració
n y se 

informa a 
la IPS 

Al momento de 
valorar paciente 
el Medico o jefe 
de Enfermería 
que realiza la 

valoración debe 
dirigirse al área 
de referencia o 
alta temprana e 

informar 
respuesta de 
valoración.

Prestador 
debe informar 

a la CAP 
respuesta de 
valoración, 

desde la CAP 
también se 
informa a la 

IPS y si es 
aceptado se 
solicita envío 
de plantilla 

para 
coordinación 
de traslado. 
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Tiempos de remisión:

• Apertura de remisión  y presentación de paciente: 30 Minutos. 
• Respuesta por parte de proveedor domiciliario: 2 horas
• Tiempo de proveedor domiciliario para valoración de pacientes: 6 horas

Coordinación de 
ambulancia para egreso 

hospitalario 

Atención Domiciliaria



Tiempos de remisión:
• Apertura de remisión  y presentación de paciente: 30 minutos. 
• Asignación de cita y traslado de paciente: 24 horas. 
• Si pasadas 24 horas no se cuenta con asignación de cita se debe abrir por tramite integral

Apoyo Diagnostico y 
Terapéutico



Tiempos de remisión:
• Apertura de remisión  y presentación de paciente: 30 minutos. 
• Asignación de cita y traslado de paciente: 24 horas. 
• Si pasadas 24 horas no se cuenta con asignación de cita se debe abrir por tramite integral

Apoyo Diagnostico y 
Terapéutico
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